
correspondiente a un Modelo de U tilidad, cuya registro para to­
do e l territorio  nacional se s o lic ita  a favor de D. ALFONSO 
ALONSO GONZALEZ, de nacionalidad., cubana, residente en Madrid, 
ca lle  de Pozas, n3 11, por:
"mi PROTECTOR Y FILTRO PARA PUROS".

El Modelo áe Utilidad a que corresponde ésta memoria des­
criptiva trata de un protector y f i l t r o  para puros que consti­
tuye una completa novedad industrial ya que no se tiene conoci- 

g-*-" miento de la  existencia  de ningún objeto similar y con igual
finalidad en e l  mercado, aportando además un sinnúmero de ven- 

***\ tajas funcionales que se desprenden de la  descripción que de 
. . . . .  éste objeto se llev a  a efecto a continuación.

Es sobradamente conocido que lo s cigarros demasiado secos 
sufren con suma facilid ad  grietas o roturas de sus hojas, muy 

10 .- especialmente por su extremidad sobre la  que se aspira, lo  que 
obl&ga a procurarles un revestimiento de papel de fumar para 

 ̂ conseguir su perfecta consunción.
" " También ocurre con frecuencia que e l  fumador muerde e l

cigarro por su punta, sobre todo cuando lo  mantiene durante 
1$ .- largo rato entre lo s  d ientes, estropeando aquella y llegando 

a ocasionar el desprendimiento de pequeñas partículas de ho­
ja que se introducen en la  boca proporcionando acusado sabor 
a n icotina.

Sabido es asimismo que confprme e l  cigarro se va consu-
.A-.'!-.20.- miando la  nicotina se concentra en su punta y resu lta  aspirada
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en grandes cantidades por e l  fumador que no tiene otra defen­
sa que incorporar e l cigarro a una boquilla con f i l t r o  y lo  que 
resulta costoso e incómodo y no permite saborearlo en toda su
plenitud. y

Todos estos inconvenientes resultan suprimidos con e l  ;
protector de la  invección, que ofrece una protección directa  ̂
a laeítremidad del cigarro destinada a ser introducida en la  
boca, toda vez que ta l extremidad resu lta  embutida en e l d is- !%§;! 
positivo quedando de ésta forma preservado de posibles morde­
duras, asegurada su integridad, sin  posibilidad de que se des­
prendan pequeñas partículas de hojas y provisto además de un 
eficaz f i l t r o  que sin restar sabor o aroma al fumador le  pre­
serve de la  ingestión  de una cantidad excesiva de nicotina.

Por áste objeto se s o lic ita  e l  correspondiente p riv ileg io  
de Modelo de Utilidad que asegure a l peticionario e l  derecho 
a su explotación industrial en exclusiva para todo e l terr i­
torio nacional, de conformidad en un todo con e l  que se reco­
noce en e l  artículo 171 del vigente Estatuto Ley de Propiedad 
Industrial.

La descripción será ilustrada con una hoja de dibujos en 
la  que se ha representado un ejemplo de ejecución preferido? 
que no tiene carácter lim itativo alguno y que debe en conse­
cuencia ser interpretado en sU más amplio aspecto, toda vez 
que será posible introducir en"el mismo todas aquellas modifi­
caciones de detalle que no alteren de un modo fundamental su j? 
propia esencialidad característica .

En e l  plano:
FIGURA i s ,  muestra una v is ta  en sección longitudinal del 

protector objeto de ásta so lic itu d .
FIGURA 2^, muestra un ejemplo práctico de u tilización  en 

e l cual e l  protector aparece acoplado sobre un cigarro puro-.
Haciendo constante referencia a lo  repre sentado en los
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dibujos, e l  porteftor de la  invención se constituye fundamen- ¡t 
talmente por un cuerpo -1 - ,  de naturaleza e lá s t ic a , abierto

55.- por su base in ferior y cerrado por la  superior em forma de [bg
casquete esferoidal, habiéndose previsto en e l  punto de máxi- :
ma curvatura de áste cierre la  disposición de un o r if ic io  -2r b . 
comunicante, a travás del cual es posible aspirar e l  humo pro­
ducido por la  combustión del cigarro.

60.- La parte in ferior del protector, correspondiente a la  em- b''bocadura está provista de una franja -3 -  circundante, suscepti- 5 . 
ble dé recibir impresiones escritas de d istin to  tip o , ta les  co- i 
mo la  marca del cigarro o cualesqujara otras que se considere con­
veniente.

Sobre e l fondo interno del p ro tecto r-filtro , antepuesto 
al o r if ic io  de salida, se dispone una masa -4 -  de materia f i l ­
trante de cualquier tip o , ta l como fib ra , e tc , que puede adoptar 
en su conjunto la  forma más diversa o variada si^  que e l lo  afeo- . 
te la  esencia de la  invención y cuya misión es la  de realizar
e l f iltra d o  del humo aspirado, separando del mismo componentes

. . . . . . .  *' nocivos.
- ' " El protector -1 -  se ajusta funcionalmente sobre la e x tr e -

midad -5 - del cigarro acoplándose peffectamente al mismo debido 
V "' a su condición e lá stica  y proporcionando a l mencionado cigarro,
7-5-.- que queda embutido en su in ter ior , lo s  más eficaces medios dé 

protección y de filtrad o  del humo aspirado.
Descrito suficientem ente.el objeto de la  so lic itu d , sólo 

resta añadir que en su realizaciión podrán ser introducidas to­
das aquellas modificaciones de detalle que no alteren su esen- 

8o.- cialidad, que es la  que se desprende de cuanto antecede y se
reivindica a continuación, pudi'endo afectar a cambios de forma, 
materia en que se fabrique, proporciones, dim ensiones,etc., de­
biendo quedar todas e lla s  incluidase en la  protección que se
recaba.



$

:

*

¡170166
REIVINDICACIONES

1 3 .- UN PROTECTOR Y PILTRO PARA PUROS, caracterizado Por estar 
constituido por un cuerpo cilindrico  y interiormente hueco y ce­
rrado por su base superior en forma de casquete e-,/fónico, sus­
ceptible de ser ajustado por su elastic id ad  en la  extremidad 
de un cigarro puro, habiéndose previsto un o r if ic io  comunican­
te en e l  punto de máxima curvatura del casquete esfár ico . D-.
2 - .-  UN PROTECTOR Y FILTRO PARA PUROS, según la  1& reivindica­
ción caracterizado por contener en e l in terior del cuerpo y obtu; 
rando e l  o r ific io  de salida del humo una porción, de forma con- i 

95" veniente, de material f i l tr a n te , bien a base de fib ra  o cual­
quier otra.
33 .- UN PROTEBTOR Y FILTRO PARA PUROS, según las reivindicacio­
nes 13 y 23, caracterizado porque e l  borde in ferior d e l cuer­
po se h a l l a  rebordeada por una banda, s u s c e p t ib le  de recib ir  

ICO. inscripciones impresas.
4 3 .- UN PROTECTOR Y .FILTRO PARA PUROS.

Tal y como queda descrito y reivindicado an la  presente 
memoria descriptiva, que consta de cuatro hojns foliadas y me- 
vanografiadas por una sola de sus caras y plano que la  ilu stra .

Madrid, 21 de Junio de 1971.
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